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INFOCOMEX 2024-051 

Lunes, 30 de diciembre del 2024. 

 

✔️ Listado de subpartidas que se acogen al beneficio de la reducción  del ISD 

Se emite el listado de subpartidas arancelarias con la respectiva tarifa de Impuesto a la Salida de 

Divisas, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 468. La tarifa del ISD para las 

subpartidas determinadas con este Acuerdo Ministerial, será del 0% para los meses de enero, febrero y 

marzo del año 2025. 

FUENTE:  Acuerdo 047 Ministerio de Finanzas 

Volver a inicio 

 

 

✔️ Cupo de exención del ICE para bebidas alcohólicas, incluida la cerveza 

Se establece el cupo anual de exención del impuesto a los consumos especiales ICE para bebidas 

alcohólicas, incluida la cerveza, para el año 2025, sujeto a la participación de las compras de 

ingredientes nacionales respecto de las compras totales para la elaboración de bebidas alcohólicas, 

incluidas importaciones. 

FUENTE:  Resolución NAC-DGERCGC24-00000047 

Volver a inicio 

 

 

✔️ Tarifas específicas de ICE para el período fiscal 2025 

Se establecen las tarifas específicas del impuesto a los consumos especiales ICE para cigarrillos, 

alcohol, cerveza industrial y artesanal, bebidas azucaradas y fundas plásticas, aplicables para el año 

2025. 

FUENTE:  Resolución NAC-DGERCGC24-00000043 

http://www.pudeleco.com/
http://www.pudeleco.com/
https://www.pudeleco.com/infos/Acuerdo%20047%20Ministerio%20de%20Finanzas.pdf
https://www.pudeleco.com/infos/NAC-DGERCGC24-0047.pdf
https://www.pudeleco.com/infos/NAC-DGERCGC24-00000043.pdf
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Volver a inicio 

 

✔️ Tarifa ad-valorem de ICE para bebidas alcohólicas, incluida la cerveza 

Para efectos de determinar la base imponible para el cálculo de la tarifa ad- valorem del ICE de 

bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, se ajusta el valor del precio ex aduana, en $4,67 por litro 

de bebida, para el período fiscal 2025. 

FUENTE:  Resolución NAC-DGERCGC24-00000044 

Volver a inicio 

 

 

✔️ Apertura del Sistema de Matriculación Vehicular administrado por el SRI 2025 

Mediante documento oficial Nro. SRI-SRI-2024-0316-OF el SRI informó que desde el 14 de enero de 

2025 se habilitarán los servicios de impuestos vehiculares. Sin perjuicio de lo expuesto, el Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) continuará replicando electrónicamente hacia la base de 

datos del SRI, la información de vehículos consignada en la transmisión y corrección de la 

declaración aduanera. 

FUENTE:  Boletín: 167-2024 SENAE 

 

Volver a inicio 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo No. 047 

 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 

http://www.pudeleco.com/
https://www.pudeleco.com/infos/NAC-DGERCGC24-00000044.pdf
https://www.aduana.gob.ec/gaceta-boletin/apertura-del-sistema-de-matriculacion-vehicular-administrado-por-el-sri-2025/
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RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Emitir el listado de subpartidas arancelarias con la respectiva tarifa de Impuesto a la Salida 

de Divisas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 468 de 01 de 

diciembre de 2024, que se encuentra en el Anexo 1. 

 

Artículo 2.- A fin de dar cumplimiento a la evaluación semestral de la medida, conforme la Disposición 

General Segunda del Decreto Ejecutivo No. 468, el Ministerio de Economía y Finanzas deberá contar 

con los siguientes insumos: 

 

1. Información que otorguen el Ministerio de la Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 

Servicio de Rentas Internas; y, el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador.  

 

2. Los actos normativos y las motivaciones técnicas para la determinación de los cupos de importación 

para las subpartidas de productos agropecuarios con déficit de producción nacional, emitidos por el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería y a la Secretaría Técnica del Comité de Comercio Exterior.  

 

3. Los actos normativos y las motivaciones técnicas de las subpartidas que sean sometidas a una apertura 

arancelaria o modificaciones al Sistema Armonizado, emitidos por la Secretaría Técnica del Comité de 

Comercio Exterior. 
 
 
 
 
 

Volver a inicio 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NRO.  NAC-DGERCGC24-00000047 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

RESUELVE: 

http://www.pudeleco.com/
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ESTABLECER EL CUPO ANUAL DE EXENCIÓN DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS 

ESPECIALES, ICE APLICABLE PARA EL PERÍODO FISCAL 2025, PARA BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, INCLUIDA LA CERVEZA 

 

Art. Único.- Establecer el cupo anual de exención del impuesto a los consumos especiales ICE para 

bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, para el ejercicio fiscal 2025, sujeto a la participación de las 

compras de ingredientes nacionales respecto de las compras totales para la elaboración de bebidas 

alcohólicas, incluidas importaciones, de forma progresiva hasta un máximo de 5% (cinco por ciento), de 

conformidad con la siguiente tabla: 

 

Relación entre la participación de compras de ingredientes 

nacionales, respecto del total de las compras (inclusive 

importaciones), para la elaboración local de bebidas 

alcohólicas 

Exención en ICE 

calculado sin 

beneficio alguno 

Desde Hasta % 

0 69,99% 0% 

70,00% 75% 0,5% 

75,01% 80% 1,0% 

80,01% 85% 1,5% 

85,01% 90% 2,0% 

90,01% 95% 3,0% 

95,01% 99% 4,0% 

99,01% 100% 5,0% 

 

El mencionado cupo anual, será aplicable únicamente para nuevas marcas de bebidas alcohólicas, 

incluida la cerveza, que se establezcan en el mercado. 

 

Para el efecto, se entenderá como nueva marca a aquella que cumpla los requisitos previstos en el 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en lo que respecta a la 

aplicación de la rebaja en la tarifa específica del ICE en bebidas alcohólicas y cervezas. 
 

Volver a inicio 
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RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC24-00000043 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Resuelve: 

 

ESTABLECER LAS TARIFAS ESPECÍFICAS DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS 

ESPECIALES ICE APLICABLES EN EL PERÍODO FISCAL 2025 

 

Art. Único.- Las tarifas específicas señaladas en el artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

que aplicarán para el cálculo del impuesto a los consumos especiales ICE en el período fiscal 2025, son: 

 

DESCRIPCIÓN TARIFA ESPECÍFICA VIGENTE 

PARA 2025 

Cigarrillos US $ 0,16 por unidad 

Alcohol (uso distinto a bebidas 

alcohólicas y farmacéuticos) y, bebidas 

alcohólicas 

US $ 10,30 por litro de alcohol puro 

Cerveza Artesanal US $ 1,54 por litro de alcohol puro 

Cerveza Industrial US $ 13,48 por litro de alcohol puro 

Bebidas no alcohólicas y gaseosas con 

contenido de azúcar mayor a 25 gramos 

por litro de bebida, excepto 

energizantes 

US $ 0,18 por 100 gramos de azúcar 

añadida 

Fundas plásticas US $ 0,08 por funda plástica 

 

 

 
 

Volver a inicio 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC24-00000044 

 

EL DIRECTOR GENERAL 
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DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Resuelve: 

 

AJUSTAR EL VALOR DE PRECIO DE VENTA DEL FABRICANTE Y PRECIO EX ADUANA 

PARA LA APLICACIÓN DE LA TARIFA AD VALOREM DEL IMPUESTO A LOS 

CONSUMOS ESPECIALES ICE EN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INCLUIDA LA CERVEZA, 

APLICABLE PARA EL PERÍODO FISCAL 2025 

 

Art. Único. - Para efectos de determinar la base imponible para el cálculo de la tarifa ad valorem del 

impuesto a los consumos especiales de bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, se ajusta el valor del 

precio de venta del fabricante y precio ex aduana, conforme lo señalado en el artículo 76 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, en CUATRO DÓLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4,67) por litro de bebida, para el período 

fiscal 2025 

 

 

 

 
 

Volver a inicio 

 

 

 

 

Nro. Boletín: 167-2024 

 

Apertura del Sistema de Matriculación Vehicular administrado por el SRI 2025 

 

Se comunica a los operadores de comercio exterior, ciudadanía en general y a los funcionarios de la 

administración aduanera, que mediante documento oficial Nro. SRI-SRI-2024-0316-OF (Descargar), de 

fecha 12 de diciembre de 2024 el Servicio de Rentas Internas (SRI) informó que desde las 00H00 del 14 

de enero de 2025 se habilitarán los servicios de impuestos vehiculares. Sin perjuicio de lo expuesto, el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) continuará replicando electrónicamente hacia la 

base de datos del SRI, la información de vehículos consignada en la transmisión y corrección de la 

declaración aduanera. 

 

Particular que se comunica para los fines pertinente 

http://www.pudeleco.com/
https://www.aduana.gob.ec/gacnorm/data/2024/12/19/14/SENAE-SENAE-2024-2701-E.pdf
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